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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Décima Sesión de la Cámara del Senado 
(Concluye) 

Declarado suficientemente discutido el 
Arto. 11 y sometido a votación, fue 
aprobado tal como lo presentara el Ante· 
Proyecto, por nueve votos a favor y cua
tro en contra. Estos últimos de los hono-

rables Senadores Castrillo, Tala\·~ra, Re· 
yes y Chávez; acogiéndose únicamente so· 
bre este artículo, la observación hecha por 
el honorable Senador Mendieta, de espe
cificar que los períodos trimestrales esta
rán comprendidos del 15 de Abril al 14 de 
Julio, y así sucesivamente. 

Leído y puesto a discusión el artículo 
12, se aprobó sin ninguna modificaci(>n. 

Se dio lectura al Arto. 13, que dice así : 
"Son atribuciones de la Junta Directiva 
de la Cámara: 
a) Cuidar del orden interior, económico 

y administrativo; 
b) Nombrar y remover a los miembros 

del personal de la Cámara, con excep
ción del Oficial Mayor y el Oficial 
Presupuestario, cuyo nombramiento y 
remoción deberá ser autorizado por la 
mayoría de la misma. Las remociones 
se harán únicamente por causas jus· 
tificadas; y 

· c) Las demás que le señale el presente 
Reglamento" 

Acerca del inciso b) de este artículo, 
el honorable Senador Talavera expresó su 
desacuerdo, en cuanto a que únicamente 
los nombramientos y remociones del Ofi
cial Mayor y del Oficial Presupuestario, 
fuesen con la consulta previa de la Cá
mara; opinando que toda renovación de 
empleados, por inferiores que fueran, de
bía ser con la anuencia y voluntad del Se· 
nado. Rebatieron este criterio los hono- · 
rabies Senadores Hüeck, Agüero, Mendie
ta y Raskosky, por considerar que se tra· 
taba de una función administrativa, que 
debía figurar entre las atribuciones de la 
Junta Directiva; ya que al nombrarla, era 
depositaria de toda su confianza. 

El honorable Señor Presidente Q.eclaró 
suficientemente discutido el artículo 13, y 
efectuada la votación sobre él, se aprobó 
sin ninguna modificación, con nueve votos 
a favor y cuatro e'n contra, de los honora
bles Senadores Castrillo, Reyes, Chávez y 
Tala vera. 

Se leyó y puso a discusión el articulo 
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14, que 8e lee así: "En la Junta Direc
tiva deberá figurar, por lo menos, un 
miembro del Partido de la Minoría". 

En la palabra el honorable Senador So
lórzano Cardoza, discrepó de los términos 
de este artículo, proponiendo que clara
mente se especificara que el Partido de 
Minoría t.endrá derecho a ocupar en la Di
rectiva, la Segunda Secretaría y Vice-Se
cretaría, porque en la forma en que esta
ba redactado, parecía que se trataba de 
una concesión. El honorable Senador Tala
vera se manifestó de acuerdo, expresan
do que al <!Onsigna:rse en el artículo que 
en la Directiva debía figurar por lo menos 
un miembro de la minoría, con las funcio· 
nes de propietario, debía tener un suplen
te, para que lo sustituyera en su ausencia. 
Por su parte, el honorable Senador Solór
zano Rivas opinó que únicamente debía es
tablecerse que el Partido de la Minoría de
be tener un miembro en la Mesa Directiva 
y su correspondiente suplente, sin especifr 
car que sea el Segundo Secretario, porque 
podía presentarse el caso de que ocupara 
cualquier otra posición. Intervino el ho
norable Senador Agüero, respaldando la 
moción propuesta por el honorable Sena
dor Solórzano Cardoza, con la modifica
ción señalada por el doctor Solórzano Ri
vas. Igualmente, fl,le apoyada dicha mo
ción por el honorable Senador Rivas Gas
teazoro. Intervino el honorable Senador 
Mendieta, explicando que la Comisión re
dactora del ante-proyecto había tratado de 
ajustarse taxativamente a lo preceptuado 
en el artículo 331 Cn., que concretamen
te señala que en todo cuerpo colegiado, 
corresppnderá un miembro al Partido de 
la. minoría. Siguieron alternando en el 
uso de Iá palabra los honorables Senadores 
Talavera, Solórzano Rivas, Castrillo, Ras
kosky, Agüero Rocha y "Rivas Gasteazo
ro, intervenciones todas consignadas en el 
proceso verbal, siendo finalmente acogida 
moción escrita que presentara el honora-· 
ble Senador Talavera, para que el Artícu
lo 14 fuera redactado de la siguiente ma
nera: 

"Arto. 14.-En la Junta Directiva debe
rá figurar un miembro del partido de la 
minoría, y el suplente respectivo". 

Se suspendió la discusión del ante-pro
yecto de Reglamento, quedando aprobado 
hasta en su artículo 14. 

6Q-Seguidamente el honorable Señor 
Presidente levantó la ·sesión, citando pw 
ra celebrar la próxima el día miércolés, 
veintiocho de los corrientes. Rogó a los 
Señores .~enadores su puntual asistencia 
a la hora reglamentaria, para que conti
nuaran con la discusión del ante-proyecto 

de Reglamento, así como. para tratar cual
quier otro asunto que se presentara. 

Gustavo Raskosky, 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Adán Solórzano Cardoza., 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Consejo de Ministros 

Nómbranse Delegados del Poder Ejecutivo 
en Directorios del ll\4FONAC y ENALUF 

No. 201 

. En la ciudad de Managua, Distrito Naclo· 
nal, a las nueve de la mai'lana del dfa veinti· 
cinco de Septiembre de mil novecientos se. 
senta y siete. Ano Rubén Darfo. Reunidos 
en Casa Presidencial, en Consejo de Minis
tros, los Infrascritos senores: Doctor Vicente 
Navas Arana, Ministro de Gobernación y 
Anexos; Doctor Leandro Marfn Abaúnza, 
Ministro de Relaciones Exteriores, por la 
le); Doctor Orlando Barreta ArgOello MI· 
ni~tro de Economía, por la ley; Oener~I de 
Brigada G. N. Gustavo Monliel B., Ministro 
d~ Hacienda y Crédito Público; Doctor Ra
miro Sacasa Guerrero, Ministro de Educa 
ción Pública; Ingeniero Alfonso Callejas 
Deshon, Ministro de Fomento y Obras Pú
blicas¡ General de Brig:ida O. N. Francisco 
Bilchting, Ministro de Defensa; Doctor Al· 
fonso Lovo Cordero, Ministro dt> Agricultura 
~ Oanad~r!a; Doctor Francisco Urcuyo Ma
l1ano, Ministro de Salubridad Pública; y Li· 
cenclado Ernesto Navarro Richardson Mi
nistro del Trabajo, previa citación del Sf!ftor 
Presidente de la República, General de Di
visión Don Anastasia Somoza Oebayle· 
quien preside este Consejo, y con asistencl~ 
del Doctor Roberto lncer Barquero, Secre· 
fario ~e la Presl~encia de la República, que 
autorrza, resolvieron dictar el siguiente 
Acuerdo: 

El Presidente de la República, 

En Consejo de Ministros, 

Considerando: 
Que se encuentra vacante el cargo de De· 

legado del Poder Ejecutivo en el Directorio 
Ejecutivo del Instituto de Fomento Ndcional 
haciéndose necesario el nombramiento de I~ 
persona que ha de ocuparlo; 

Considerando: 
Q~e asimismo, cabe proceder a la esco- . 

ge_nc1a del representante del Partido de la 
Mmorfa en el Consejo Dirt>ctivo de la Em· 
presa Nacional de Luz y Fuerza, para lo 
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cual se recibió la respectiva lista de candi· 
dato~; 

Por Tanto, 

Acuerda : 

Prlmero:-Nómbrase al Senor Humberto 
ArgOello Téfel, como Delegado _del Poder 
Ejecutivo en el Directorio Ejecutivo del 
Instituto de fomento Nacional (Arto. 17 de 
la Ley Creadora de dicho Organismo, refor· 
mada por Decreto No. 5-L del 8 de Marzo 
de 1963). 

Segundo:-Nombrar al Seftor frank Ara 
na Valle, como Miembro Propietario del 
Consejo Directivo de la Empresa Nacional 
de Luz y fuerza, en representación del Par
tido de la Mlnorfa (Artos. 331 y 333 Cn. y 
Arto. 6 de la Ley Constitutiva de dicho Or· 
ganismo, reformado por Decreto Legislall· 
vo No. 874 del 21 de Octubre de 1963). 

El Seftor Arana Valle completará el pe· 
rlodo' legal que finaliza el 5 de Enero de 
1968. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete. Ano Rubén Darlo . ...:. A. SOMOZA, 
Presidente de la República; El Ministro de 
Oobernación y Anexos, Vicente Navas A., 
El Ministro de RelacionE.S Exteriores, por la 
ley, Leandro Marfn A.; El Ministro de Eco
nomfa, por la ley, Orlando Barreto A.; El 
Ministro de Hacienda y C. P., Oustavo 
Montiel; El Ministro de Educación Pública, 
Ramiro Sacasa Guerrero; El Ministro de fo 
mento y Obras Públicas, A. Callejas D.; El 
Ministro de Defensa, f ranclsco Büchllng; El 
Ministro de Agricultura y Oanaderfa, Alfon
so Lovo C; El Ministro de Salubridad Pú
blica, f r"anclsco Urcuyo M ; El Ministro del 
Trabajo, Ernesto Navarro R.; El Secretario 
de la Presidencia de la República, Roberto 
ln~er B. 

Ministerio de la Gobernación 
y Anexos 

. Finiquitos a Favor del Señor 
Ra016n Sánchez U. 

EXP. No 44. 

Contraloría Especial de Cuentas Loca· 
les. ,Sala del Tribunal de Cuentas. Mana· 
gua, D. N., quince de Octubre de mil no
vecientos sesenta y seis. Las ochQ y 
treinta minutos de la mañana. Vista que 
fue la cuenta de la Tesorería Municipal de 
San Sebastián de Yalí, Departamento de 
Jinotega, a cargo del señor Ramón Sán· 
chez U., quien es mayor de edad, de otras 
generales ignoradas · y con domicilio en 
esa localidad, durante el período compren· 

dido del primero de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos sesenta y cuatro; 

REsULTA: 

Que según lo expresado en la Carta· 
Cuenta que corre al folio 19, hubo un mo
vimiento de Ingresos y Egresos, durante 
el período ya indicado, de Trece Mil Ocho· 
cientos Catorce Córdobas con Sesenta y 
Ocho Centavos (IS 13,814.68), en lo que 
van incluidos los términos con que abre 
y cierra las operaciones de este semestre; y 

CONSIDERANDO: 

_Que estando concluida la Glosa Adminis
trativa de esta cuenta por el Contador se· 
ñor Juan J. Lezcano, hace constar en plie· 
go de reparos que corre al folio 11, dos 
reparos pendientes, pasando a continua· 
ción estas diligencias al conocimiento del 
señor Contralor de Cuentas Locales, dispo· 
niendo esa Superioridad qlie este expedien· 
te ya formado pase a la Glosa Judicial, a 
cargo del suscrito, por tanto fue puesto el 
"Cúmplase" de Ley a las nueve de la ma
ñana del veintiuno de Junio del corriente 
año, auto que corre al reverso del folio 11, 
y 

CoNSIDERANDO: 

Que en escrito presentado a las oeho de 
la mañana del diez de Octubre de mil no· 
vecientos sesenta y seis, folio 18, el Def eñ
sor de Oficio, señor Ramiro Catón C., pi
dió se le tuviese por personado como Apo· 
derado del señor Sánchez U., de conformi
dad con las facultades otorgadas en este 
Poder, el suscrito lo tuvo por personado 

. en providencia de las ocho y quince minu
tos de la mañana de la misma fecha de 
la petición, mandando tomar razón del Po
der presentado como prueba de su legal 
personería, y a correr los traslados de ley 
a las partes; y 

CoNSIDERANOO: 

Que .por escrito del once de Octubre de 
mil novecientos sesenta y seis, folio 20, el 
Apoderado señor Catón C., entre otras co
sas se expresó así: "Los quince reparos 
formulados a este cuenta, fueron desvane· 
cidos en la Glosa Administrativa y Judi
cial, por los Contadores que intervinieron, 
como lo expresan las rawnes firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui
cio, renuncio al resto del término del tras· 
lado y le pido llamar. a autos para-' dictar 
sentencia de ley". El suscrito dio el tras· 
lado al señor Fiscal General de Hacienda, 
para los fines consiguientes y que una vez 
evacuado por este funcionario, está de 
acuerdo en que se dicte la sentencia co· 
rrespondiente, como puede verse en escri
to que corre al pie del folio 20; y 
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CONSIDERANDO: 

Que siendo cierto lo dicho por las par
tes, respecto a la insubsistencia de reparos 
los que fueron formulados en la Glosa Ad
ministrativa, son desvanecidos sgeún razo
namientos al margen de cada uno de ellos, 
y no teniendo al Cuentadante, señor Ra
món Sánchez U., ninguna responsabilidad 
en este juicio, se llamó a autos en provi· 
dencia. de las ocho de la mañana del ca· 
torce de Octubre de mil novecientos se· 
senta. y seis, y debidamente notificadas 
las partes este mismo día, se está en el 
caso de dictar sentencia; 

POR TANTO: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar· 
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita· 
dor Judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

FALLA: 
Que esta cuenta en la forma historia.· 

da es buena, y por consiguiente se aprue· 
ba,· quedando el señor Ramón Sánchez U., 
en su carácter de Tesorero Municipal, jun· 
to con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de San Se'bastián de Yalí, Departa
mento de Jinotega, por lo que hace al pe· 
ríodo comprendido del primero de Enero 
al treinta de Junio de mil novecientos se
senta y cuatro, SEGUNDO de su actua~ 
ción en tal cargo. Líbrese copia de esta 
resolúción al interesado para que le sir
va de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar por escrito la solicitud en la Se
cretaría del Tribunal de Cuentas. Cópie
se, notifíquese, publiquese en "La Gace
ta", Diario Oficial y archívese. 

Gonzak> Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sria. 

EXP. NQ 46. 

Contraloría Especial de Cuentas Loca
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana· 
gua, D. N., quince de Octubre qe mil 
novecientos sesenta y seis. Las once de 
la mañana. Examinada que fue la cuenta 
de la Tesorería Municipal de San Sebas
tián da Yalí, Departamento de Jinotega, 
llevada por el señor Ramón Sánchez U., 
quien es mayor de edad, de otras calida · 
des ignoradas y con domicilio en esa lo
calidad, durante el lapso comprendido del 

primero al treinta y uno de Julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro; 

R~ULTA: 

Que de conformidad con lo expresado 
en la Carta-CUenta que corre al folio 18, · 
de este expediente, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Un Mil Ochenta 
y Dos Córdobas con Cuarenta y Ocho Cen· 
tavos ( ($: 1,082.48), incluyendo los térmi
nos con que inicia y cierra sus operacio· 
nes en este lapso; y 

CoNSIDERANOO: 

· Que en el examen de esta cuenta du
rante la Glosa Administrativa la que fue 
practicada por el Contador .de esta Sala, 
señor Juan J. Lezcano, hace constar en 
pliego de reparos que corre al folio 7, dos 
reparos pendientes, elevando a continua
ción estas diligencias al conocimiento del 
señor Contralor de Cuentas Locales, para 
los efectos de ley, disponiendo esa supe
rioridad que este expediente ya formado 
con siete hojas útiles pase a la Glosa Ju
dicial a cargo del suscrito según mandato 
de las ocho y quince minutos de la maña
na del siete de Enero de mil novecientos 
sesenta y seis, por tanto fue puesto el 
"Cúmplase" de ley a continuación de las 
providencias precitadas del Jefe del Des-
pacho; y · 

CoNSIDERANOO: 

Que en escrito presentado a las nueve 
de la mañana del diez de Octubre de mil 
novecientos sesenta y seis, folio 17, el 
Defensor de Oficio, señor Ramiro Catón 
C., de conformidad con las facultades otor
gadas en este Poder, pide se le tenga por 
personado en este juicio de cuenta, la que 
fue llevada por el señor Ramón Sánchez 
U., el suscrito tuvo por personado al se
ñor Catón Cuadra, en providencia de las 
nueve y quince minutos de la ma.ñana de 
este mismo día, mes y año, auto que co
rre al pie de este mismo folio, mandando 
agregar el Poder original, y dar los tras
lados de ley a las partes; y 

CoNSIDERANOO: 

Que una vez devuelto el traslado en es
crito presentado a las nueve de la mañana 
del once de Octubre de mil novecientos 
sesenta y seis, folio 19, el Apoderado se
ñor Catón Cuadra, entre otras cosas ex
presó: "Los cuatro reparos formulados a 
esta cuenta, fueron desvaneciqos en la 
Glosa Administrativa y Judiciai, por los 
Contadores que intervinieron, como lo ex
presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabili
dad por lo que hace a este juicio, renuncio 
al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de 
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ley". El suscrito dio ~l traslad? al señor 
Fiscal General de Hacienda, qmen al eva
cuarlo por escrito que corre al pie de e~te 
mismo folio, está de acuerdo en que se dic
te la sentencia correspondiente; y 

CoNSIDERANOO: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes 
respecto a las insubsistencias de reparos 
los que fueron formulados .en la Gl?sa Ad
ministrativa, son desvanecidos segun razo
namientos al margen de cada uno de ellos, 
agregándose comprobantes de enter.o .q~e 
corren a los folios 8 al 15 de este Jlllcio, 
en tales circunstancias se llamó a autos en 
providencia de las nueve de la mañana del 
catorce de Octubre del año en curso, y d~ 
bidamente notificadas las partes este mis
mo día, se está en el caso de dictar senten-
cia; 

POR TANTO: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de ~farzo 
de 1936 el suscrito Contador Tramitador 
Judicial: en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente, 

FALLA: 

Que estando correcta mediante rectifi
caciones verificadas en el curso de la Glosa 
la cuenta que fue llevada por el señor Ra
món Sánchez U., en su carácter de Teso
rero Municipal de San Sebastián de Yalí, 
DepartamGnto de Jinotega, durante el lap
so comprendido del primero al treinta y 
uno de Julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro, es buena y por tanto se aprueba, 
quedando de consiguiente junto con su fia
dor solidario, libres y solventes con los 
fondos de esa Tesorería, en lo que a este 
lapso se refiere, TERCERO Y ULTIMO de 
su actuación en tal cargo. Líbrese copia de 
esta resolución al interesado para que le 
sirva de suficiente finiquito, previa solici
tud escrita y para tal fin debe dirigirse 
al Despacho de la Secretaría del Tribunal 
de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíque
se en "La Gaceta", Diario Oficial, y archí~ 
vese. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sria. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Delegación de Nicaragua a XVII y XIX 
Conferencias Sobre Salud en 

Puerto España, Trinidad 
No. 146 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Organizar la Delegación ~e N!· 
caragua a la XVII Reunión del Co~seJo Di· 
rectivo de la Organización Paname11cana de 
la Salud y a la XIX Reunión del Comité Re· 
gional de la Organización Mundial de la Sa· 
lud para las Américas, a celebrarse en Puer· 
to Espana, Trinidad, del 2 al 13 de Octu· 
bre de 1967 en la siguiente forma: Delega
do y jefe de

1 

la Delegación: Excelentrslmo 
Seftor Doctor Don Francisco Urcuyo Ma· 
liafto Vice-Presidente de la República, Mi· 
nistr~ de Estado de Salubridad Púhlica. De
legados Alternos: Senores Doctores, Don 
Carlos H. Canales, Director General de Sa
lubridad Pública; Don francisco Outiérrez 
Alfaro Contralor del Ministerio de Salubri· 
dad PÜbllca; Don Orontes Avilés, Director 
de Planificación y Ev:iluaclón de la Salud; Y 
Don Alejandro Robleto Pérez, Director del 
Servicio Nacional de Erradicación de la Ma· 

. !aria (SNEM). 
Segundo: La trascripción del presente 

_Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
ditar sus respectivas representaciones. 

Comunfquese. Casa Presidencial,_ . Mana· 
gua, Distrito Nacional, ocho de ~ephembre 
de mil novecitntos sesenta y siete. cAno 
Rubén Darfo>. A. SOMOZA D.-El Mlnls· 
tro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Ouerrero. 

Ministerio de Economf a 

Traspaso de Franquicias y Privilegios 
a Favor de Firma Laboratorios 

LAMSA, S. A. 
Reg. 2493-B/U No. 705416-(J 156 00 

Resoluclóo No. 113-D. l. 
Ministerio de Economfa. Managua, Dis· 

trlto Nacional, dieciocho de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y siete - Las once de 
la maftana. 
· El Ministro de Estado en el Despacho de 

Economfa, ,• 
Vistos: 

Primero:-La solicitud presentada por la 
firma: Alberto Mantilla & Cfa. Ltda., para 
que, de conformidad con la Ley de Protec-. 
clón y Estfmulo al Desarrollo lnduslrlal, se 
apruebe el Traspaso que efectuó a favor de 
la firm11: Laboratorios LAMSA, S. A., de 
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todos los privilegios y franquicias senalados 
en el Decreto No. 71 del 22 de M1yo de 
1065, publicado en cLa Gaceta> No. 121 
del 3 de junio de 1065. 

Segundo:- La Escritura Pública No. 214, 
autorizada en la ciudad de Managua por el 
Notarlo Doctor Roberto Argüello Hurtado, -
a las ocho de la manana del dla siete de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete, por la cual la firma: Alberto Mantilla 
& Cia. Ltda., cede a la firma: Laboratorios 
LAMSA, S. A., los privilegios y franquicias 
senalados en el Decreto mencionado en el 
Visto Primero y en la que también la firma 
cesionaria acepta dicha Cesión y a la vez -
asume todas las obligaciones seftaladas en 
Capitulo IV de la Ley de Protección y Es· 
tfmulo al Desarrollo Industrial y toda otra 
que de dicho Decreto se derive. 

Considerando: 
Que todo Traspaso de los privilegios y 

franquicias concedidos a la firma, debe ser 
consullado de previo para ser autorizado y 
como en el caso de autos tal autorización 
no fue solicitada, la Escritura de Cesión y 
Traspaso fue otorgada · sin esa formalidad, 
lo que darla lugar a declarar improcedente 
la petición, pero en miras a una cooperación 
con la Industria, este Ministerio otorga la 
autorización a la Cesión previniéndose a los 
Notarios que las Escrituras a que se hace 
referencia sólo pueden ser otorgadas con la 

- autorización previa. 
1 

Por Tanto: :¡ 
De conformidad con la Ley de Prolec·· 

ción y Estimulo al Desarrollo Industrial, 
Resuelve: 

Primero: Considerar a la firma: Labora· 
torios LAMSA., S. A., como beneficiaria del 
Decreto mencionado en el Visto Primero 
que antecede. 

Segundo: Sujetar a la firma: Laborato· 
rlos LAMSA, S. A., a todas las obligaciones 
que senala el Capitulo IV de la citada Ley, 
y a toda otra que del Decreto de Protección 
mencionado se derive. 

Tercero: Publicar esta Resolución en 
cLa Gacela. Diario Oficlal,-lng. ArnoldD 
Ramlrtz Eva, Ministro de Economla.-Ante 
mf: M. Oviedo R., Oficial Mayor de Eco· 
nomfa. • 

BlDOCION D!J PA.TENTl!lS DIJ NICARAGUA 

Nombre Comercial 
N9 2550 -8/U N9 707028- • 90.oo 

Carlo1 Trujlllo Colorado, Salvador, · 1ollclta re
gl1tro Nombre Comercial: 
cComsa, Servicios Mecánicos y Marftimos:t 

Pan: f1brlcacl6:t, coostruccióa, in1talacl60~ to
da cl11e tanquea, tuberf11, equipo lnduatrlal toda 
naturaleu, Importación materl11 prlmu, · maqulna
rl111 acce1orlo1 y neceaarlo fabricación,. la1talacl6a 

tanquea, tuberfH, montaje cooalrucclón equipo lo
du•trlale9,-cualquler acto comercio. 

Oyeoae opo1lctooea término le~al. 
Oficina Pateotea. Manigua, velntlaéla Septiem

bre mil oov(cleoto1 1eaeoti1lete.-lváo Selva S., Co
mlalooado Patentea.-Jo1é A. Vlllanueva, Secre-
~ri~ 3 1 

Marcas de Fábricas 
N9. 2512 -8/U N9 702913- • 45.00 

" fleldcreat Mlll1, loe., mediante apoderado, 1011-
clta rrgl1tro Marca: 

cfieldcresb 
Para: Producto• Comprendido• en la Cl11e 45. 
Oyen1e opo1lclooet. 
Oficina Patente•. Mana¡u11 diez Diciembre mil 

novecleoto1 1eaeotl1él1.-lván Selva Solh, Coml-
1lonado de Patente.. 3 l. 

N9 2511 - 8/U N9 702943- t 45.00 
Jan, Marcel, Dldier Aron-Samuel, mediante apo

derado, 101lclta regl1tro Marca: 
cGlucofago:t 

Para: Producto• Medlclnalea y farmacéutlco1, 
Cl11e 9. 

Oyen9e opoalclonea. 
Oficina Patente.. Managua, catorce Diciembre 

mil noveclento1 1e9entl1él1. - Roberto Sánchez C., 
Comlalonado de Patentes. 

3 l 

N9 2514 -8/U N9 702912- • 45.00 
Neatle S. A., mediante apoderado, 1ollclta regl1tro 

Marca: 
cNescao:t 

Para: Alimento• y 1u1 lngredlentea, Cl11e 49. 
Oyenae opo1lclooc1. 

I 

Oficina Pateote1. Manigua, catorce Diciembre 
mil novecleoto1 1eaentl1él1.-Roberlo Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentea. 

3 1 

N9 2545 -8/U N9 706506- • 45.00 
A. J. Schneleuon & Son, lnc., mediante apodera

do, 1ollclta re.gl1tro Marca: 
cBeauty Loom> 

Pa11: Cl11e 42. 
Oyenae opo1lcloaea. 

Oficina Patente.. Managua, velnlltré1 Septiembre 
noveclento1 ae1enU.lete. - lván Selva Solf1, Co
mhlonado de Patentes. - Jo1é A. VHlanueva, Se
cretarlo. 

3 1 

N9 2515 -8/U N9 702942 - ~ 45.00 
Bulfneu lnteraatlooal Corporatloo, mediante 1po

derado, 1ollclta rrgl1tro Marca: 
cBuslness Latín Americu 

Para: Un Semanario, Cine 41. 
Oyeoae opo1lcloner. 
Oficina P1teote1. Managua, catorce Diciembre 

mil novecleoto1 eesenthéla.-Roberto Sinchez C., 
Coml1lonado de Pateate1. 

3 1 

N9 2536 -8/U N9 705788- • 45.00 
Nlcallt S. A., mediante apoderado, •ollclta regl1-

tro Marca: 
cNlcallb 

Para: Cl11e 15. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina de Patentea. Managua, velolld61 de Sep· 

tlembre mll noveclento1 aeaeotlllete.-lván Selva 
Solfa, Coml1loaado de Patente1.-Jo1é A. Villanu~-
va, Secretarlo. 3 1 
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No. 2537-BfU No. 705789- • 45.00 
Comp~iH1 Nacional Pcoductora de Cemento, S. 

A., mediante apoderado, 1ollcll1 regl1tro Muca: 
cSupercanal> 

Pan: Cl11e 15. 
Oyense opoelclonee. 
Oflclna de Patentee. M1n1gu1, velnlllrh Sepllem· 

bre mil novecltntoa aeaentlalete. - lvácl Selva Solfa, 
Comlalonado P1tente1. - Joaé Vlll1nuev1, Se- . 
i:retarlo. 3 1 

N9 2551-
Carta Sept. 27/67-Sr. Vice-Mio. Oob. 

Rodolfo Jerez Suárez, eate domicilio, 1ollclt1 re
glatro Muca: 

•Lady Loulse> 
Para: Cl11e 42. 
Oyenae opoelclonee. 
Oficina Patente1. Macagua, veintiuno Septiem

bre mil novecleoto1 1eaenli1iete.-lván Selva Sol11, 
Coml1ion1do de P1tentn.-Jo1é A.Vlllanuen, Secre 
tarlo. 3 1 

SECCION JUDICIAL 
c::===================================== 

Remates 
N9 2532 -B/U NQ 705848- • 90.00 

Once antemerldl1n11 arete Odubre próximo IU. 
b:>1taráse finca rú 1tlca ciento velo te mannnu, 
cS1nta habeh, Comarca Cerro Orande, Cam<>apa, 

· Boaco¡ oriente, Francl1co Miranda; poniente, Caltx 
to Marenco; norte, André1 Rodrfguez y Rlo San 
Oregorlo; 1ur, 1ucealón Santiago Lima. 

Ejecutan: Bernabela Luna de Rodrf¡u!z, y otro1, 
a Joaé Oregorlo Rodrfguez. 

Avalúo: Qoinlento1 Córdob11. 
Dado en Juzgado Local Civil. Boaco, velnlilréa 

Septiembre, mil noveclentoa suentlete. - flrma 
lle¡lble, Juez. - Socorro Rodrfguez Campo1, Se
cretarla. 

3 2 

Np 2527 -B/U N9 6ll527- • 00.0!J 
Tree tarde veinticuatro Octubre corriente afio 1u 

b11tará1e mejor poltor ca·a y 1olar ubtc1do1 jurl1-
dlcclón Matt¡ub, lindante: oriente, Pablo Valle; · 
occidente, francl1co Moralu, calle enmedlo; norte, 
Eugenio Suárez; aur, plaza. 

Ejecuta: Alberto Tremlnlo a Rodolfo Avellán 
B11e: Qulnlento1 Córdob11. 
Oyen1e po1tur11. 
Juz¡ado Local Civil. · Matagalpa, veintiuno de 

Septiembre mil noveclento1 seaeotl1lete. - V. Oon· 
zález C., Srlo. 

3 2 

N9 2540 -B/U N9 706044- • 00.00 
Diez antemeridiano diez Octubre próximo local 

Hte Juzgado 1ub11taráae casa 1olar dlecl1él1 por 
cincuenta varas Muaya, Cantón Sao jerónimo, Ba
rrio r:1taclón; oriente, Alberto Kuhn; ponleote, me
diando calle Progruo jotefa Collado; .norte, Clau
dlo Urblna; 1ur, Antonio Solf1. 

811e: Dlecl1lde Mil Córdobu. 
Doloree Talavera de San dino ejecuta Ro1lbel Cu 

lellón Ordeflana. 
·oado Juz¡ado t>rimero Civil Dletrlto. Managua, 

velntl1él1 Septiembre mil novecleolOI 1e11nthlete. 
-!. Palma.-Avellán, Srlo. 

3 2 

N9 2542 -B/U Np 706802-~ 180.'0 7 
• 

Cuatro tarde dieciocho Octubre prdxlmo, 1ubu
taráae local ute Juzgado, predio urbano elt• ciu
dad, barrio •El Recreo•, de velntllél1 vara1 frente, 
por cincuenta var11 fondo, lindante: norte, te-

rreno1 Viola de Guerra, dlecl9él1 calle 11uroeate 
en medio; 1ur, terreno• Aura Vella Zelaya de. Pon
ce; oriente, Aura Vella Zelaya de Ponce; occldenlt, 
terreno• Mugarlta Bonilla de Alfaro, lr:11crllo No. 
30.246, 11lento 3, tomo 405, follo 189, Sección De
recho• Reales, Reghtro Público ute D~partamento. 

Ejecute: Compailla Nacional Seguro• Nicaragua 
a Aura Vella Zelaya de Ponce y a Wllllam f1tnda 
Vélez. 

Oyeoae po,turu legalea. 
Bue: Velnthél1 Mii Sel1clento1 Suenta y Slele 

Córdobu. 
Dado Juzgado Segundo Civil Dl1trlto. Managua, 

velntlaéla Septiembre mil noveclento1 aell!ntl1lete, 
L11 cuatro tarde.-Manuel Barquero.-0. Nobel 
Vlllavo. · 

3 1 

Np 2547 - B/U N9 706!!48- ~ 9() 00 
Cinco tarde once Octubre próxlmt>, local e1te 

Juzgado 1ubut1ráte floca número n06¡ follo 259; 
Tomo 22'3; A1iento 5, Regl1tro Público de Mata-
g1lp11. . 

fjecuta1 ln1tltuto de Fomento Nacional a Daniel 
Pallal1 Sacua. 

811e 1ub11h: t 33.451,11 mh lnteruea, co1t11 
tjecucll\o. 

Oyense postur11. 
Dado Juzl{ado Segundo Civil del Dhtrlto. Mi .. 

nagua, doce Septiembre IQ67.-Maouel S. Barquero, 
Juez.-Marfa Lourdee Bol1flo1 1 Secretarla. 

3 1 

Títulos Supletorio1 
N9 2368 -B/U-N9 625657-t 90.00 

Angel Mora Sotelo solicita Utulo 1upletorlo fliica 
llamada •El Porvenir• cincuenta maozan11 Comar
ca •La Noca., lindante: norte, Mohi1 Arela Oalar-

• za; 1ur y oe1te, julio Centeno Saoto1; y eate, Cario• 
Maturan1. 

Oyense ppoalclonu. . 
Juzgado Dl1trlto. San Carlo11 veintiocho Agolto 

mil aoveclento11esentl1lete.-M1nuel Cutrlllo Oá· 
mu.-Roaaldo Montlel, Sr lo. 

3 3 

Np 2315 -8/U Np 675162- t 45.00 
Carmenza Outlérrez Pérez 101lclta 1upletorlo ca-

11, 1olar Cementerio; orlenle, calle, feroando Oon· 
zález; occidente, Rfo E1tetr¡ norte, Nlcolát López; 
1ur, Adellna Outlérrez. 

Q11lnlento1 Córdobu. 
Opónganae. 

• Juzgado Local. fstelf, velotltrél Agoato mll no
veclento11CH!ntl1ltle.-Nlc. Ramo1, Srlo. 

3 3 

N9 2352 - B/U Np 640227- t 45.00 
Maria Alegria 1ollclta 1uptetorlo, predio 1lete 

manzao11, limitado: oriente, finca L11 Animu; oc
cidente, Adrláo Calderdn; norte, Nubla de Rodrí
guez; 1ur1 Adrián Calderón. 

Opóng11e, 
Juz¡ado Local. Llmay, Ago1to, mil noveclenlo1 

1e1enta y 1lete.-Jo1é Angel Pérez. 3 '3 

Np 2389 -B/U Np 426618- • 45.00 
joaé Llborlo 1oltclta tupletorlo predio urban~ 

Undante: norte y oriente, juan Callejas¡ 1ur, Paula 
Acolla; poniente, calle enmedlo, Petrona R1mo1. 

Opdng1n1e. 
Jurgado Local Civil, ChlnanJe¡a, velntldó1 de 

Septiembre mil noveclento1 1e1enllaél1 -Joaé Ro-
mero, Secretarlo. . 3 3 

- N9 2312 -B/U N9 675127- • 45.00 
011111, habel, Maria Alegrf1, 1ollci11n 1upletorlo 

1lete manzanu, Llmay; oriente, Seb11tláa Talavera; 
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poniente, Abel Artie1¡ norte, Lo1 Valdlvl11; 1ur, 
Salvador Caatellón. 

Opón~anlt'. 
juzgado Civil Distrito. 1!1telf, velnlltrh Agosto 

mil noveclento1 1uentl1lete.-O. Oulférrez.- Hugo 
Tercero. 3 3 

N9 2326 -8/U N9 670283- 4 45.CO 
Angel a Ef plnoza Outlérrez, 101fclta 1upletorto, ur· 

bina Nlqulnohomo: oriente, Alejandro López, po
niente, norte, Llzandro Zambrana; sur, Cumen 
Lóptz. 

Upooene. 
juzgado Civil Dfltrlto; Mauya, veintiocho A20I 

to mil noveclento1 1e1entf1lete.-..Carlos Martrnez L. 
3 3 

N9 2325 -8/U N9 670297- ~ 45 00 
Cleto E1cobar Oondlez 1ollclta Ululo urbana; 

oriente, Manuel Ortlz¡ poniente, Antonio Méadez; 
1ur, Claudlna Oondlcr. 

Oponerte. 
juzgado Civil Distrito. Muaya, velnt11él1 Ago1-

to mil noveclento1 1C1entl1lete.-Carlo1 Mart!nez L. 
3 3 

N9 2324 -B/U N9 625347-.CS 4500 
Ursulina Víctor Bollclta 1rmlo rustica nueve y 

media m1nzan1, llnd1: norte, La Calera; tur, M1r
co1 Rodrfgue1; oriente, Benito Centeno; poniente, 
C11l1no Centeno. 

Opónganse. 
·Juzgado Civil Diltrlto. Rlv11, veintinueve Agos

to mil noveclnto11C1entl1lete.-Mol1é1 S. Cole. 
3 3 

N9 2323 -8/U N9 625348- 4 45.00 
Jullán Aguflar Slnu aolfclta trtulo urbana San 

Jorge, una manzana, linda: norte, Cementerio¡ aur, 
Erumo Holmann; oriente, jullán Aguilar; poniente, 
Zacarru Perelra. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Rlvu, veintinueve Ago!l

to mil novecientos ae1entl1lete.-Mol1é1 S. Cole. 
3 3 

N9 2322 -8/U N9 664748- • 90.00 . 
Tomás Pérez 1ollclta 1upletorlo rústico, Subtlava 

Cita ciudad, llndante1: oriente, Pedro Argüello; po
nfeltle, Laa Ramhez, Sebutlana 01orto, Esteban 
8árcen11; norte, Concepción Oonzálu, Lul1 Pica
do; 1ur, Sebutlana 01orlo. 

lntere11do1 opóagan1e. 
Juzgado Civil Dhtrlto. León, veintidós Agosto 

mil noveclento1 tC1entlllete.-Leyla de Oómez, Srla 
3 3 

N9 2319 -8/U N9 664731- IS 9::i.oo 
Paalon Padlll1, nllclta 1upletorlo urbano, Calva

rio e1ta ciudad, diez varaa treinta pulgadu por 
veinte varu dlecl1éi1 pulgadaa, lindante: oriente, 
Ro•• Mendoza; poniente, juan Mendou¡ norte, Ju
lia Zelaya; 1ur, Angela Zap1ta. 

Iatere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Di1trllo. León, veinticuatro Agot· 

to mil novecientos 1eaentl1iete.-Leyla de Oómez, 
Srla. 3 3 

N9 2313 - 8/U N9 675363-· 45.00 
Adelina Outlérrez Pérez, 1ollclta 1upletorlo, cua, 

1olar Cementerio: oriente, calle, Fernando Oonzá
lez; occidente, Rfo Eatelf; norte, Carmen'la Oulié
rrez; 1ur, Martrn Blandón. 

Qnlnlento1 Córdob11. 
Opón gante. 
juzgado Local. E1teH, velntllrél Ago1to mil no

vcclento1 1C1enti1iete.-Nic. R1mo1, Srlo. 
3 3 

N9 2441 - 8/U N9 675571- 4 45.00 
Inocente Zeledón 101lclla 1upletorlo 1olar eata 

ciudad, cercado, lindante: norte, 1olicltanle¡ sur, Je
nara Ruiz¡ oriente, !Ida de T1jerlno; occidente, fu· 
domllla López. 

Do1clento1 Córdob11. 
Opóngan1e. 
Juzgado Local. E1lelf, nueve Septiembre mil no· 

vcciento1 1e1cntl1iete.- Nlc. Ramos, Srio. 
3 2 

N9 2424- 8/U N9 675480 - CJ 45.00 
Ana RoH Lanuza, 1ollclta 1upletorlo 1olar y ca-

11, Santa Cruz, linda: oriente, Pro Pineda; occiden
te, Ricardo Pérez¡ norte, 8111110 Pt!rez¡ sur, Domln
ga C11tlllo. 

Opóngan1e. 
"juzgado Local. E1tell, cinco Septiembre mil 

noveclento! ae1enll1lete.-Nlc. Ramo1, Srlo. 
3 2 

N9 2437 - 8/U N9 640409- IS 90 00 
jo1é Paut 1olfclta 1Upletorlo rú1tlco1 Rosario, CI• 

ta jurl1dlcclón¡ lo lfn:b: oriente y norte, 1uce10-
re1 Candelarlo Orllz; occidente, Coime Valdlvla¡ 
1ur, camino al Rourlo. 2o. Oriente y norte, Ne
mealo Lazo¡ occidente, jCIÚI Moreno¡ 1ur, Rfo La 
Trinidad. 

Opóngan1e. 
juzgado Local. La Trinidad nueve de Septiem

bre mil noveclento1 1esenta y 1iete.-O. Tórrez O., 
Srlo. 3 2 

No. 2444-8/U No. 695019- 4 90.00 
juan Pablo Pérez Navarrete 1ollclta Ululo 1uple 

torio 1olar ea E1qulpulu de eeta jurlldlcclón, lin
dantt: norte, Humberto Estrada, callejón comedlo¡ 
1ur, Humbcrto E1trada¡ oriente, Humberto E1trada¡ 
y oc;:¡ dente, Manuel López. 

Mide: Siete Hectáreu. 
lntere11do1 opónganse. . 
Juz¡ado 2o. Local de lo Civil, Managua, D. N., 

veintiocho de Ago110 de mil noveclento1 .eaenta y 
siete. - Mariana Sine hez, juez 2o, Local de lo Civil. 
-Firma Ilegible, Srlo. 3 2 

N9 2544 -8/U N9 695902 - • 45.00 
Andrés Moreno 1olfclt1 supletorio rúttlco, cua

renta m1nzan11, antiguo camino Saltnu OrandC1; 
norte, 1ur, Oenaro Montea; oriente, Emellna Para-
1 ón; poniente, Nicolás RcyC1. 

Interesado• .opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. León, Septiembre velntl

dó11 mil noveclento1 1esent11iete. - Manuel Mar-
tlnez. 3 l 

A viso de Extravío de Resguardo Provisional . 
N9 2516-8/U N9 705960- CJ Q0.00 

La CompaiUa •Plbtlco1 de Nicaragua, S. A.• 
Avln: 

Que te ha exlravlado un resguardo provisional 
representativo de 18 acclonCI pertenecleate1 a la 
Sra. Oulllermlna L1cayo Pallal1. 

Managua, D. N., 5 de Septiembre de 1967. - jo1é 
Argüello Cardenal, Secretarlo de la junta Directiva. 

3 2 

Citación a Accionistas de Laboratorio• 
de Productos Médicos, S. A. 
N9 2553 - 8/U N9 709424- • 45.00 

Debidamente re1uelto, el 1n1crlto Secretarlo de 
Laboratorio• de Producto• Mt!dico11 \S. A., cita Ac· 
cionl1t11 de dicha Sociedad para A11mblea Oene
ral Extraordinaria celebrarle do1 de 11 tarde del 
veintiuno Octubre 1967 para conocer 1obre E1tado1 
flnaaclero1 a junio 30, 1967, elección nueva junta 
Directiva y demás 11uato1 que 1ometan DlrectorCI. 
Local de reunión: Oficlnu La Prome, Cita ciudad. 

Man1gU1, Dl1trito Nacional, treinta de Sepllem• 
bre de mil noveclento1 1eaenta y 1lete.-Alfredo 
Huele Armlfo, Secretarlo. 1 
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